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Desde este punto y siguiendo el paralelo 3'lü 3D' Nürtc
en dirección Oeste. hasta su encuentm con d límite Lomen
de Portugal, y siguiendo este límite de frontera, en direCCÍ<m
l\Icrte se llega al punto de partida, quedando así cerrado el pe
rímetro.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden
en grados sexagesimales.

Los meridianos cHados se definen con relación al meridiano
de Maclnd.

Madrid. 19 de diciembre de 1970.-El Director general, En
fique Dupuy de Lóme.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Lo
gro-ño por la qUé se autoríza la instalación eleclrica
que se cita 1J Se declara la utilidad pública de 1«
misma.

Cmnplidos los t.rámites reglamentarios en el expediente nú
mero Nr·18.810. incoado en esta Delegación Provincial a inst&l1
cia de «Electra de L:tgrol1o, S. A.», con domicUo en Logroño,
calle Duquesa de la Victoria, 3, so'icitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública, a los efect~ de la
imposición de servidmnbre de paso, de la instalación eléctrkR
cuyas características técnicas prínclpales son las sigUientes;

Linea aérea trifásica en Albelda de ITegua, circuito simple,
a 13,2 kV" con conductores de cable aluminio-.acero tipo Alpac:
LAC/28, de 32,9 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos
de hormigón, Tendrá una longitud total de 156 metros, con
origen en el apoyo número 114 de la línea «ETD Va,ea-Va"ea
Viguera}} y final en la estación transformadora que también se
autorÍZa y que a continuación se describe.

Estación transformadora en Albelda de Iregua, denominada
«Eras», tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón, con trans
formador de 50 KVA de potencia y relación de transforma
ciÓH 13.200/3 X 230..133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en ~umplfmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar Ja utilidad púb1i~
ca de la misma, a los efectos de la imposición de la servicumbre
de paso, en las condicion~, alcance y llmitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Log.oi1o, 12 de diciembre de 1970.-El D€legado p.rovincial,
Ramón Racher Vaca.--3.356-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de LfJ
grol1o por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utüidad pública da la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT·18.811, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Electra de Logroflo, S. A.», con domici:io en Logroño,
calle Duquesa de la Victoria, 3, so'icitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad púbUca, a 10B efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas característica~ técnicas principales son las siguientes;

Línea aérea trifási'Ca en Albelda de tregua, circUÍto simple,
a 13,2 kV., con conductores de cable aluminio-acero tipo Alpae
LAC/28, de 32,9 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos
de hormigón. Tendrá una longitud total de 440 In€tros con ori
gen en el apoyo número 113 de !a línea «E. T, D, Varea:Viguera»
y final en la estación transformadora que también se autoríza
y a continuación se describe.

Estaclón transformadora en Albelda de Iregua, denominada
«l9;I€Sla», tipo intemperie, sobre dos poStes de hormigón, con
transformador de 100 KVA, de potencia y relación de transfor·
mación 13.200/3 x 230-133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en 'Cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviemb¡e de 1968 y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resue1to:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad públi·
ca de la misma, a los efectos de la imnosición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y'limitaciones que establece
el Reglamento dE' !a Ley 1011966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 12 de diciembre de 1970.-El. Delegado provincial,
Ramón Racher Vaca,-3.351-D.

Rr;SOLUCiON de la Deiegació1I Provincia! de LO
pTo!io por la qUe; se autori;:a la instalacion elect,' lea
que SI; cita 11 ;;;e declara la utilidad pública do la
mísUl,u.

Cumplidos Jos tnimites reglamentados en el expedJ.ente nú
mero AT·18.330, incoado en esta Delegación Provincial a instan
da de «Electra de Logroúo, S. A.», con domicLio en Logroño,
ca.lle Duque~a de la Victoria. 3, so'icitando autorizacíón admi
nistrativa y declul'ación de utilidad }1Ú.blica, a los efectos de la
Imposición de servidumbre de paso. de la jnstalación electrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes;

Línea aérea trifásica €n Lardero, circuito simple, a 13,2 kV..
con conductores de ca:Jle alumiuio-acero tipo Alpac LAC/28, de
32,9 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos de hormigon.
Tencra una longitud total de 736 metros, con origen en el apovo
número 23 de ;a lmea «SUbestación-Las Pozas» y final en la
estación transformadora que también se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora en Lardero, denominada «Eras»,
tipo intemperie, sobre d05 postes metálieos, con transformador
de 50 KVA. de potencia y relación de transformación 13.2001
3 x 230-133 volüos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, C(, 20 de octubre; L'€y 10/1956,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctncas de Alta
Tensión de 28 de noviemb¡e de 1968 y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma, a los (fectos de la imoosición de la servicumbre
de paso, en las condiciones, alcance y -limitaciones que establece
el Reglament.o de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 12 de diciembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Ramón Rocher Vaca,-3.349·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica e1l concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 25.142, incoado en esta D€legación Provincial a insta.r.cia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie..
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pÚblica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la insta'a-ei6n eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Línea Corredoira-EI Castro, aérea, trifásic,a, preparada para
20 KV. CDnductores aluminio-acero LA 80. Apoyos metálicos.
Longitud, 3.494 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispue.::to
en los Decretos 2617 y 2619/:966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L€y de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad púb!ica de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por el Decreto 2619/1966.

Para el desa~rollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá .seguir los tráinites señalados en el capítulo IV
del Decreto ?617 1 Hl66.

Ovíedo, 18 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Secdón de Industria, Am~

brosio R-odriguez Bautista.--4.073-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras- TerritoTiales y O~rCfs
de la zona de concentración parcelana de Mumatn
de Guesalaz (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2 de julio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona. ~e
Muniain de Guesalaz (Navarra), de la comarca de ordenaclOn
rural Nordeste de Estella.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de, 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y som2te a la aprobacíón de este Ministerio el PIQll
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Muniain de
Guesalaz (Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias pflra
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
benefícios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.--se aprueba el Plan de MejQras Territoriales y
Obras de la zona de Muniain de Guesalaz (Navarra), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 2 de julio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Con~entración Parcelaria, texto reflmdiclo
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los m.·tículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cío Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Feehas límites: Presentación de proyectos,
31 de enero de 1971; terminación de las obras. 31 de julio
de 1971.

Red de sanearnlento.-Fechas límites: Presentación de· proyec
tos, 31 de enero de 1971; terminación de las obras, 31 de
julio de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispOne en la presente orden.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 qe diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se apnteba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.!
de la zona de concentración parcelaria de Arizala
(Navarra).

linios. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
AriZc-la (Navarra), de la comarca de ordenación rural de Tie
rra Estel1a.

En cu~pl~ento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parceelarla, texto ~~fundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la ~ey de OrdenaclOn R;ural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Naclo'lal de Concentraclón Parcelaria y Ordenación Rural ha
redr"ctado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arizala (Na
varra). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupo.s que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
~e Orde~acion Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tlempo ~Ichas obras son necesa.."ias para que de la concentración
parcelarIa se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la .zona y para los agricultores afectados.

En su VIrtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras <!e la zona de Arizala (Navarra). cuya concentrLeiim
parcelana fué declarada de utilidad publica por Decreto de
11 de junio de 1970.

S~gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 c.e
la VIgente Ley de Concentración Parcelaria texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23
y 24 d~ la Ley de> Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se cons,.der~ que dI?has. obras queden e!asificl'.das en el gru
p.o a) del CItado artIculo 23 de la mencionada Ley de Ordcna
CIón Rural.

Ter~ro.:-La redacción de los: proyectos y ejecución de las
opras l1~clUldas en este Plan serán de la competencia del Serviw
ClO N~cIona~ de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustaran a los siguientes plazü¡¡:

Eec!es de c~ino.s.-Fechas limites: Presentación de proyec
t~s.. 30 de Jumo de 1971; terminación de las obras, 1 de
dICIembre de 1972.

Red de saneamiento.-Fechas limites: PresentaClOn de proyec
tos, 30 de junio de 1971; terminaClOn de las obras, 1 de
diciembre de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección ~neral de Colonización y ordena
ción Rural se dic;tn.rún las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la pres€:nte Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aüos.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 par la que
Se aprueba el Plan de Mejoras Tenítoriales y Obras
de la zona de concentración parcelada de ltunnen
di (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de febrero de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Iturmcnfii (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de OrdenaCión Rural de 27 de julio de 1968, el S'ervicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Iturmendi
(Navarra). Examinado el referido Plan este Ministerio considera
que las obra..<: en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos"23 Y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria, se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este MinIsterio se ha servido disponer:

Primero.--5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Iturmendi (Navarra), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
26 de febrero de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dIspuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto retundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado pOr los articulas 23
y 24 de la Ley. de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenaw
clón Rural

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la conipetencla del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
31 de diciembre de 1970; terminación de las obras, .31 de
de mayo de 1972.

Red de saneamiento.-Fechas limItes: Presentación de proyecw
tos. 31 de diciembre de 1970; terminación de las obras.
31 de mayo de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColonizacIón y ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afIos.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. SreS. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 15 de dicíembre de 1970 par la que
se aprueba el Plan de M e]oraB Territortales .IJ Obras
de la zona de concentracion parcelaria de Ca11as
(Logroiio).

nmos. Sres.: Por Decreto de 30 de mayo de 1968 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Caflus (LogroÜO).

En Clill1.pllmk'nto de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de ,lulio de 1968, el Servi~
cío Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cafias
(Logroño). Examinado el referido Plan este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas


